RESOLUCIÓN NÚMERO 5.261
Expediente Nº 17.046/2026 (Archivo Nº 225/2026)--------------------------------------------
VISTO que el próximo 16 de junio se llevará a cabo la Octava Sesión Ordinaria del presente ejercicio.

Y CONSIDERANDO
Que por artículo 42° del Reglamento Interno del Cuerpo, la misma se encuentra prevista para las 17:30 horas. 
Que el día mencionado la Selección Argentina disputará su primer encuentro correspondiente a la Copa Mundial de la FIFA, evento deportivo de relevancia nacional que concita un marcado interés y seguimiento por parte de la comunidad.
Que en virtud de ello, resulta conveniente adecuar el horario de la sesión a fin de facilitar el normal desarrollo de las actividades del Cuerpo, garantizando la participación de concejales, personal y público en general.
Que la presente medida ha sido acordada con la totalidad de los bloques políticos que integran este Concejo Deliberante. 

Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
POR ELLO, en uso de sus facultades
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE

PRIMERO.- DISPONER la realización de la Octava Sesión Ordinaria del presente ejercicio el próximo 16 de junio a las 14.00 horas.

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo y a las y los concejales. 

DADA en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diez días del mes de junio de dos mil veintiséis.

10/06/2026.adl.-

